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REF. EXPTE, N° 439-HCD-2018

COMISION: SALUD PUBLICA

DESPACHO EN COMISION

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha analizado el expediente de
referencia, en el cual el Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo un informe sobre la aplicación de la Ley 26130 de
Anticoncepción Ql:Iirúrgica

Por lo expuesto, se considera conveniente el dictado del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACION

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo que a través de la Secretaria de Salud Publica se brinde
el siguiente informe sobre la aplicación de la Ley 26.130

En que ámbitos dependientes de la Secretaria de Salud Publica se
aplica la Ley 26.130 y como es el procedimiento para dicha aplicación
Si se ha llevado a cabo algún procedimiento comprendido en dicha
Ley informar cantidad ele caso atendidos en el año 2017 yen el año
en curso

ARTICULO 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que remita la copia del informe solicitado en un plazo de veinte días a
partir de su aprobación

ARTICULO 3°: El Honorable Concejo Deliberante de Spn Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo q a través de la Secretaria de Salud Publica se realicen
campañas de difusión y concientización sobre la Anticoncepción Quirúrgica

ARTICULO 4°: De Forma
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SALA DE COMISION, San Isidro 12 de septiembre
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